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D. Migueel Zaplana Garéía

0. Juan
9r

Onio ybrres Gascón

T!h la ciudad de Sag_mto, a treinta \r uno de JCl.io de ~121 nove-
cientos ochenta y LLY~O, siendo las diecihucve horas, y previa con-
vocatoria cursada. aI el”ect0,  se reunen los Señores que
se indican,

6s &aZo
para cekbrar sesión ordinaria del. PXeno de f.a Corp-

racion Nu.nicipa.l.

Preside el Sr. AIl.caIlde D. I@nuel. Carbó Juan.



- -._-- -__ --. -_ - _ _ -__
sEfmEs  Asmm
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Señores Concejales:

Sr. AJ_caJ_de Presidente :
D. Knuel Carbó Jhan
Sres. T’knientes  de Al caJ.de  :
D. José García Fklipe
D. Dmiel Sanz Bndicho
D. Nmuel pi Bovaira
D.BfaelBru&wcía
D. Jaille Vidal RXLcmir
D.&droSegura~pez
D. Julian López Rx%nez
D. José 14. Albert Oliva
Sr. Secretario Accidental.
D. Jua~n htonio TWres Gastó
Sr. Lqterventor:
D- Sosé luis Wmández BI-ay

Fknuel.  Girona  mbio
Begoña Rbregat Rxelló
W3a.ro ?eiro Royo
Fw.o&iaEimitoRx%e
Francisco &stellÓ  Al.bert
Reente Dul_z tichez
sra AyaLa Pkma
José EXTiche Edo
Jb& MI Sánchez Pérez
Migue1  @Una García
Silvestre Bxrás Azcona
JWquínGramage Belda
-eles Bibelles Villar
Mentín Vicente Bmet

E;7c’¿tìSHfJ  2% ASIS'I'EI~.JCIIA
!>. Xi.ian Xartí García
1’.,. Virgil io Xl.ián &@iosa

Abierto el. acto por .l.â Presidencia, por eJ_ Sr. Secretario, de
su orden, se dió J_ectura  aJ. borrador del. mta de J.a sesión ante-
rior, correspondiente al. ITeno  Fktraordimrio del día diez de Ju-
lio de miJ. novecientos ochenta y uno, eJ. cual. se aprobó _mr mmi-
tidad -

Seguidmente, se pasó al. exanen  do los asuntos a tratar tiop-
t&ldose  Jos siLuiente!s:

ExaTinado el. expediente tramitado  para Ia mdificación  de la
Ordenanza iFiscaJ re@_adora  de J-a exacción de J.a Tasa por wminis-
tro mnicipal.  de a;ua, jr resultando que aprobada inicialmente 3.2
expresada Ordenanza ekl sesión pknaria. de 31 de r22arm  de 1081, fue
objeto de exposición @bl ica, juntanente con e3 acuerdo de mdifi-

‘cación en Ja f’orm prevista en Art. 1 7  d e 7
yi981,  de 16 de ikero,

i?eal. Ikcreto  L e y
sin que so produjeran recJ.maciones.

Xi_ Ayuntatiento  Pl cno, de conformidad con 4. dictamen Ue la
Comisión  de ibcienda, acordó, por unar&nidad:

l?m4~~0.  - k aprobación definitiva de J-a Ordenanza FIscal  re-
guladora de J.a Tasa loo sministro de agua ptabJ e, para su v&en-
cia en el ejercicio de 1381, supeditando J-a apl.icación  de Jas nuc-
vas tarifas a la previa autorización de 1.a Comisión Provincial. de
Precios.

smu1m.  - Proceder a J-a exposición pÚbJ ica de3 acuerdo defini-
t i v o  a d o p t a d o  e n  J.a form establ_ecida  en eJ Art. 13 de.7. Pea.1.  Ee-
creto Ley 3/1981, de 16 de tiero.

APROBACION DEFINITIVA ORDENANZA FISCAL TASA SERVICIO ALCANTA-
RILLADO Y TARIFAS DEL SERVICIO

Examinados 3.0s expedientes tramitados *para 3-a aprobación de .l.a
Ordenanza Fi_scaJ_  reguJ_aüora  de J-a exacción de 3-a Tasa Po 3.0s Ser-
vicios de N.cantariJ_J.ado  jr de J.as tarifas de 1.0s servicios y re-
suJ_tardo  que aprobadas iniciaJ_mente  J-as expresadas Ordenanza y ta-
rifas, fueron objeto de exposición pública en J-a forma prevista en
el_ Art- 17 de3. Fkal Decreto Ley 3/1981, de 16 de Ehero,  con eJ. si-
guiente resuJ_ tado  :
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Ib se forwlaron  reclamaciones contra 3-a Ordenanza.
Contra la aprobación de las tarifas se presentaron tres escri-

tos de recl asación suscritos, dos de eJ los, por la Asociación de
V e c i n o s  ‘Ta Forja” y e.7 restante por 3a Asoc iac ión  Tsperanza-
L:iarinalr.

IE%E?UJDc> que, previo requerimiento de la Al.caMía,  han sido
infornadas dichas reclarilaciones  por 3.0s Sres.  Ingeniero  e IrAer-
ventor Xunicipa1.e~.

Ei. ~untamiento P1 eno de conformidad  con 1.0s expresados infor-
mes y con sujeción al. dictamen emitido gor la Comisión de IB-cien-
da, acordó por rrayoría  absoluta I.egal.  de miembros  cle la Corpora-
ción, y, en consecuencia, con el. lrc~uorum”  exigido rmr el. Art. 30
del. Seal.  ï?ecreto  Ley 3/1981, de 16 de Fnero:

A

1
de 1-a

.- Ia aprobación definitiva de 3-a Ordenanza Eiscal_  re;ul adora
exacción de 1.a Lasa por los servicios de al.cantari.fI.ado-

3*
- La aprobación de las tarifas del. servicio.

.- Proceder a su eqposición pública en YLa  forma prevista en
el_ Art. 19 del. Seal kcreto Ley 3/1381, de 16 de mero.

L70taron en contra del. acuerdo I-os Concejal es del.
nista Sres.

““rupo CoTU-
Vidti IM.omir,  S e g u r a  Lopez,  Lopez Yartine~, Fscriche

Erio, Sanehez  Perez  ; :7apl.ana García y Sra. Aya1.a  Xaenza.

Examinado el- proyecto de contrato de préstamo a concertar con
la Caja de Ahorros y Socorros de %g~wto  para financiar obras Jt7
pr%er  estabYLeci_miento  incluidas en el. Presupuesto de kwersiones
ejercicio de 1981 y considerando que iwl siclo emitidos  informes
favorables para su contratación Ix>r 3 a Intervención de Fondos y
por la Comisión Municipal  de Bcienda,  cl. Ayuntamiento Reno, por
unanimidad, y , en cOnsecuencia,  con el. TJuor~”  establecido en el
Art. 3+2-f),  del. real. Decreto-ley 3/1981, de 16 de Fhero, acordó:

PRIJERO  . - La aprobación del. expresado contrato de préstano  con
sujeción a las sigAentes condiciones:
a) Importe del. préstamo 172.000.000, -#so  ; de l-as cuales
137.23&835,-  pts., podrán hacerse efectivas de nodo  inmediato,
una vez suscrito el contrato de préstamo y el. resto, Pr
34.765.165,-  pts., pod& disponerse a partir de Tas fechas en que
por el_ Qunt;uniento  se abone la a.TortizaciÓn  de otros préstamos
concedidos anteriorriwte por la Caja, siendo coincidente .l.a dispo-
nibilidad gradual  del. crédito con el_ i-nporte  de cada amortización.
b) Interés: 15,50 % anual.
c) Comisión de apertura: 0,50 $ por una sola vez.
d) Plazo: 10 EGOS, con amortizaciones semestrales.

Asimismo, como  restantes condiciones del préstamo, re@& las
si,ticntes:

la - - La amortización de capital. c intereses deberá abonarse
por senestres vencidos, facultándose a 1-a entidad acreedora Tara
cargar su importe  en 3-a cuenta que se designe.



Las partes  se sorseten a J-as psibles variaciones de intereses
que puedan fij-dr futuras Disposiciones Yinisteriales-  El. porcenta-
je de interés establecido para esta operación, se edificará auto-
&icmente en la misma cuantía y sentido que varie e3. tip de
terés básico del. Eaneo de España.

in-

La entidad acreedora queda autorizada a cargar e.7. interés lo-
@. por àernom,
recibo

en eJ. supuesto de que no se efectue el. pazo del
eJ. día de su vencimiento, que se estabJ.ecerá amentando en

un punto eJ. interés pactado en esta $liza de préstamo.
25.- 5 deudor queda facultado para realizar en todo momento

el. pago total. dei préstaT0, a excepción del %es anterior 0 del
mismo mes de Jos vencknientos semstraks.

3% Ia Caja de Ahorros y Socorros de Sazunto, podrá resckldir
uniJateraJ_mente este contrato:

A .- Si 1.a parte deudora deja de satisfacer dentro àe .los La-
zos fijados las cantidades a que está obligada ,ya sea por ca-
-ital.,
9

intereses o Pr cuaJ.quier otro concepto estabJ.ecido.
.- l.& cua.l.quier memento siempre que a su juicio ha,ya dimi-

nuido de un mdo notable la gmmtía del. timo.
+.- Las obligaciones del presente contrato quedan garantiza-

das con todos los bienes presentes y futuros de los deudores arri-
ba ;:lencionados hasta su total. cu~pl.imiento  de esta obl.i,GaciÓn, que
se obliGan indistinta y soJ.idaria_;ente entre sí al cu~npJi_-niento  de
las obligaciones estipuladas cn este contrato, con expresa rewm-
cia a 3.0s beneficios de exclusión y división.

5g.- c&r& de cuenta de la parte detiora cuantos gastos se oca
sionen con motivo de este contrato, J-os derivados en su caso de 1s
intervención del corredor col.e$_ado de comercio, los impuestos me
scntes y futuros aCjU&Kl.OS  â que diese l.Q;ar el. incuq:pl.i9iento-  d5
1 as obl.igaciones, incluidos hon.orarios de letrado y procurador. 12
estos efectos las partes se someten a los jueces y tribunales ;ie
Sagmto con renuncia expresa del fuero de su doniciJ_io o de cual-
quier otra.

SEGUNDO.- Facultar al. Alcalde-Pmsidente de J-a Corporación pa-
ra 1-a suscripción deJ_ préstamo otorgado, una vez que pera su con-
cierto se haya obtenido la autorización de 1.0s órganos del. Einis-
terio r?e Hacienda. ’

'imCERO.- Solicitar de 1.a Caja de Ahorros y Socorros de ?&gm-
to‘1.g conversión del. préstmo otorgado en otro de iguales caracte-
terísticas, pero cafif‘icado como de VeyJ-ì.ación espC3ciaJTT,

Visto el_ infame enitido por J-a Intervención de Fondos, en re-
Jación con Ja contratación de una Cperación  de Zksorería  mm cu-
brir un desnivcJ_ tmnsitorio de Caja en 2.1. vigente Presupuesto [Or-
dinario 7 resultando que se haJ.1.a pendiente de abono Ja rarticipa-
ción en el Fbndo Nacional. de Cooperación Fknicipal., corresomdie5
te al_ tercer y cuarto trimestre de3. ejercicio y cuyo k-&rte se
caJ.cuJ.a en más de 80 mil.Jones de pesetas, resultando'que existe 1-a
necesidad de satisfacer gastos de carácter preferente y forzoso
concretados en n&inas de personal., amortización de préstamos y
canceJ.aciÓn de operación de tesorería concertada, por venci~ento
:ie su pJ.azo cuyo importe mínir;lo se calcula en 20 mil.J.ones de pese-
tas.

COXSiDERAIE0 que para cubrir el. desnivel.  transitorio de Caja
puede acudirse a concertar una Operación de Tesorería de Jas pre-
vistas en J-os Arts. 156-e) y 168 del. Real. Decreto 3250/1976, de 30
de diciembre, consistente en J-a apertura de una cuenta de crédito,
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a formalizar o;ediante suscripción de $1 iza legalmente  intervenida
y cuya cuantía m&ixa  puede alcanzar hasta el. 25 5 del Presupuesto
Ordinario cifrado para esta Corporación en 600 mil.l.ones  de pese-
tas.

CO~ISID1%.&!  EO CyUe 1.0s estados de _qastos  e ingresos del. Presu-
puesto Ordinario contienen %rtida y Concepto para 1.a fomal.iza-
ciórl & Cperaciones  de Tesorería  y q u e , ashisno, existe crédito
para el. pago de l-as Gmisione~

COXSIEEi-tiL!~  que ;I
3 e intereses que se devenguen.

1.a devohción puede atenderse mediante 3-a
efectividad de la participación wnicipal en el. Fondo T~acional.  de
Cooperación Xhnicipal_ dc.l_ 20 semstre  hl. ejercicio.

COXXEXXATia3  que 1.a operación propuesta cimp1.e  I-os requisitos
exi;l;L;oo  ID r el. Real Eecreto  325O/l976,  de 30 de diciembre y :!ue
h-i sido emitidos informes îavorabhs Pr Intervención y rm 1-a
Cor~isión  de Hacienda.

L a  Ccir~goración,  ,mr unanimidad,  acuerda  :

PRx:jmO  _ _ Concertar una operación de tesorería en form de
apertura de cuenta de cr%ito, sujct;a  ;L las sisuie:kes condicio-
nes :

- Iqxxte ~5xi;rno:  20.000.000,-  pts.
- htereses y Cowisiones:  .l_os a u t o r i z a d o s  gor la l.e@l.ación

bancaria en el. moxenio  de suscripción de 1.a _ól.iza.
- Euración:  cuatro mses, de-hiendo estar cancel.ada  antes de 1.a

Pinti.ización  del. ejercicio.1.
sl3.iur xxl. - .Jutorizarb  a 1 a

tratación de
AXcal.día  para. que J”oma_l.ice  1 a con-

1-a operación de tesorwía aprobada, en 3.0s thxünos
propuestos, I.c, cual.  deberá ser suscrita por 1 os Sres.  Al calde, In-
terventor y EeIBsitario  !Wnicipal.es, como c.l.averos de 1-a COmora-
ción.

_

.

Vista 1-a propuesta formuI.a&.  Lr Intervención sobre reconoci-
tiento de deudas devengadas  en el. ejercicio de 1980 lxx 1.a prcsts.-
ción de servicios de naturaleza obl igatoria, y

~~uLT~~cc> que existen obIl_igzciones  de <icho carácter por iyn-
porte de 15.373.810,- T:ts. para Tas que rlo existe crédito ni ;x~ssi-
bUida de habil.itar1.o ,rjara  su pa;;o.

CO! JSIDi’lR_ANiZ0  que con sujeción a 1.0 -revisto 9 1.0s Arts.  130 y
150 del. Fkal.  Bereto 1.262/1381  de 5 dc Junio, dictado en desarro-
LLo de 1-a Dispsición final.  12 del. Meal_  Ecreto-Ley 3/1/8; de 16
de enero, l-as CorLooraciones  Local-es  lxmkn concertar (1irect8;?ente
0,peraciones de Crédito con 3.0s Emcos privados, Cajas de horro  y
demás entidades financieras, para %-mciar 1 as d.eudas contraídas
en el. ejercicio de 1980 por 1-a prestación de servicios obl_igato-
rios -

EI_ Ayuntamiento Pleno, de conf’omidad con el. dicta~~en de la
Comisión de Ihcienda, acorc36,  por unanimidad:
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Pi3 JIx3-m. - Kl. reconochiento de 1 as sighntvs  deudas, en las
que concurrm J os requisitos exi&dos por c.1. Art. 130 del kal. Ee-
c reto 1.262/1381 de 5 de Junio:

ACHSE:DGII S E R V 1 C 1 3 1 7,: P 0 ii T E-__--_-----_-_._. -_ - _.-_I_ - - - b-B-- -. -------

!iiwoeJ.éctrica  i%paño.l.a  SA Sministro 1heri;ia elec.
SZpt.-Dic.l9QO y refactu-
ración Sb.-Dic.  1980. - * - - 7.046.202,-

Ymento CWas y Cons  t. Sk Secogida  basuras e jcrcicio
1980,  revisión precios . -. Q-833.203,-

tkmento  Cbras y Const.  SA Zervicio J.i:npieza  viaria
19% revisión ;>recios..  . . 4.088.405,-

_-------e-e-_
TGTAL J33_JxS . . . . . . . ..L_. J5.973.810 >--

saam.- I-TI. concierto de una ogeración c?e &dLto Lara finan-
ciar el. pago de Tas deudas con’cr&das por el. expresado  i.qlmrte
ilue > preferrnter::ente, deberá sol.icitarse deI.  Faneo  de Crédito b-
cal. de @@ía.

TEXmo. - L,a habil.itación de cr&E.to  dentro deJ Presupuesto
Grdinario, una vez fomal.izado  el. correspndiente contrato de cré-
dito, de confomidad  con J-o dispuesto en el Art. 14 deJ_  Real. Le-
creto 1.262/1981, de 5 de Junio.

CONCIERTO A S I L O ANCIANOS DESAMPARADOS PARA PRESTACION  SERVI-
CIOS ASISTENCIA  HOSPITALARIA

Estudiada J-a ~sibiJ.idad  del. sistema de concierto para cl. CUY-
pJ.i..miento  de fines de asistencia a ancianos y consider,ando  1.a
inexistencia de instalaciones mnicipaJ.es para esta final.idad, la
Corporación, de confortidad con 3.0 dispuesto en el kt. 143 del
RegJ.mento  de Servicios de J-as Corporaciones Local.es  y visto el
:iictamen  e:ni.tido por Ja Comisión drz Encienda,  acordó, 130r mmiqi-
c&d :

PWXERG.  - EstaNecer un concierto directo con la institución
TLsi1.o  de ancianos desamparados’r,  de esta mbJ_ación,  coadvudmdo:
con dicha entidad ben.éfiCa  aJ_ cmpJ.imient;  de Ta final <dad de
asistencia a ancianos.

S?$'VTJDG.- Ekter-minar  como cifra deJ concierto, J_a de 400.OOL1,-
pts. qtie constituirá J.a aportación m.nicipaJ.  a l-os fines de asis-
tencia ben%‘ica y que representa 3-a -&xila dlsmnibil  idad de cré-
dito de 1-a partida 258,532 d$J_ Presupuesto Ordinario.

RATIFICACION ACUERDO C.M.P. SOBRE INTERPOSICION RECURSO  CON-
TRA RESOLUCION DIRECCION GENERAL COORDINACION HACIENDAS TERRITO-
RIALES SOBRE PARTICIPACION TASA JUEGO CASINO MONTE PICAYOl

El- PJ.eno Co~orativo Xhnicipal.  ratifica en sus propios témi-
nos el. acuerdo adoptado por 3-a Comisión Municipal  r’cumranentc  en
sesión ceJ.ebrada  el. dia 21 de Ju1.i.o  úB&-no en reJ_ación  a 3-a &so-
lución desestimtoria  dictada ,por J-a MrecCión General. de Coordi-
nación con J-as I-hiendas territoriales, sobre mrticipación  en 1-a
tasa de juego del. ksino Mmte  Picayo, que J.ite&.J_mente  dice así:!. i

;4’ Y?mbién se da cuenta del. escrito de 3-a Erección General. de
J
f

3.2 tiordinacih con J-as Lhciendas  Tkrritorial.es,  del Xinistepio  d e
,i Ihienda, de fecha 20 del. actual., Lmr el. que se desestima J.a -ti-

! *
I ción fomuJ.ada  _mr este Ayuntamiento, en reJ.ación con el. con&oto

de unidad econhica de exyìl.otación apJ.icabJ.e  a J_os J.ocal_es  de j&-;.i9 go y se acuerda, al. respecto, ,mr umnimidad,  recurrir en F@si-‘*
k>?z r ción ante J-a propia Dirección  General. y que pr 3-a Asesoría Jurí-il

~;*f : dica ?hnicipal. se formil. e 3-a pertinente recJ.amc ión”.:y :<$> i



CLASE 89 C.N.C(.t.

0 E 2468399

Dada cuenta deJ. acuerdo de la Qmisik :'+micipa_J. F'emanente,
fecha 23 de Zicietnbre  de 1980, relativo a contratación de JocaTes
para su posterior cesión de uso a J-a Diputación ProvinciaJ.,  con
destino a la instalación de servicios de 1-a Asesoría &marcaJ., y
resultando que 1-a contratación del local. elegido reune J-os carac-
teres de inexistencia de precio de arriendo, con el. cornprotiso  de
abono de 3.0s gastos de JUnpicza,
y retribución d

suministro de a;ua y eJ_ectricidad
e 1-a persona encargada de 1.a a_pertura y cierre del.

J.ocaJ.  > con un J.írnite máximo de 25.000,- pts. rcensuaJ.es, siendo 1-a
duración de3. contrato de un .año; considerando que J-a sucesiva ce-
sión a J-a Diput;ición Provincial tiene eJ. caracter r¿ie subvención o
transferencia corriente en favor del ktite Provincial. para !%an-
ciar actividades de interés para la colectividad J.ocaJ, l.o que ‘J
justifica J.a necesaria ratificación del. acuerdo adoptado pr Ta
Coaisiói! %_micipal. ?ernanente.

A continuación se inicia WI a?;!pJ.io debate, en el que intervie-
nen 1.0s Sres. VidaJ. ~%Jonir, M.bert Oliva, García ,FeJ.ipe, Pi LZo-
vaira y Girona Itibio.

El. Sr. Girona Rubio, a petición del_ Sr. Vidal. FaJ.mir i-soma
acerca de3. cmetido y funciones encomendadas a l-as Ilsesorías  Co-
marcaJes y *nanifiesta  que constituye el. primr intento de descen-
tralización - pero que su actual. misión asesora y de asistencia
técnica, se &npJ.etará de cara al futuro con la :lotaciÓn y presta-
ción de servicios de orden sanitario, de asistencia social, de ac-
tividades cul_turaJes, etc. y la Uïputación esta buscando edificios
coMpl.etos en todas J-as cabeceras de conarca, cori el. fin de l.l.evar
a Tas ccmarcas .y a todos 3.0s pueblos toda l.a actividad provinci$al  .

Y por todo ello, pide a los grupos políticos J.a reconsidera-
ción de sus propias posturas, atendiendo a la finaJ.idad  que SC
persige, puesto que al. elesir Jos l.ocales  ?e la antigua LI-KS,
no tiene :& objeto que el ser CI. l.ocal. 6s idóneo, de myento,
para desarroJ.J_ar esta finalidad, tanto por r5?zones de Jos s~vi-
cias de oque dis,Lone  ul_ edificio cm0 Pr su e:~pl_aza7-~iento  ur?mr!o,
dando presti.@o a Sa,wto y a la propia Diputación.

EI_ Sr. Vidal. M_o+ir agradece J-as infooaciones que faciJ.ita
el. Sr .Girona Rubio, e insiste en que se contrate otro local. er: el
pJ.azo de u3 año.

En'consecuencia,  eJ. Pleno Corporativo FíunicipaJ., acordó, por
unanii-G_Cad:

PRIMERO.- -Ratificar el. acuerdo de la Comisión Smmente, de
fecha 23 de diciembre de 1980; Pr el que se contrató con !!Z? 1~
cesión de Jos Jocales de la pJ.arta prinera del_ edificio nk. ll,
de 3-a pJa7.a del. Cronista Chabret, _por el. pJ.azo :3e un año, en l¿?~
condiciones expuestas.

SEuID*- Ratificar 3-a cesión temporal_ de uso del expresado__
Jocal_ a la Diputación Provincial_, para r'uncionaviento  de 3.aL ASUSO-

ría ComarcaL



GRATIFICACION POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS Y ESPECIALES A LA
POLICIA MUNICIPAL

Dada cuenta del dicta;nen  de 3-a @nisi& de F&her, Interior y
Personal. y el_ infonne de Intervención, en rel.ación a .l.a gratifica-
ción propuesta por servicios especial.es y extraor3inarios  a rniem-
bros de 1.a M.icía Xunicipaí.  y

COìhSIDERAFIDO  que fijado el_ régimen  retributivo de 3.0s funcio-
narios municipales para 1981 con s u j e c i ó n  a las noms RD 3/19X
de 16 de %ero, Orden de 13 de -bbrero  de 13% y Ley 74/1@@ de 29
de Diciembre, l-as gratificaciones propuestas tienen corno límite el.
12%  de incruento  sobre I-as percibidas con igual- carácter en el.
ejercicio de 1980 y en consecuencia, 1-a Corporación acuerda, -por
unanimidad :

1 .- kterminar  el. hAporte total. de 329.896,-  pts. de gratifi-
caciones ,wr este concepto gwa Tas que existe crédito en 1.a par-
tida 125,144  del. Presupuesto Ordinario.

2 .- Creado un fondo del_ 0,5 % sobre las retribuciones f’uncio-
nariaJ.es  fiL_uradas  en presupuesto, con sujeción a lo dispuesto en
3-a norma 3.1.3. , de Ia Orden  de 13 de Fkbrero  de 1931,  p r o c e d e
completar e3 total.  de gratificaciones propuestas y satisfacer el.
resto de 93-133 - pts. con cargo  al. expresado fondo, destinado a
prtinar  3-a produkividaa  de 1-a función púYl.ica y para cu;ro impr te
existe crédito en el. Presupuesto Ordinario.

PRORROGA DE CONTRATO OPERADOR DE CENTRIFUGAS ESTACION m m -
DORA

Ce confomidad  con el dictaTen  de 1.a %nLsión  de %@nen B-he-
rior y PersonaY!, el. YLen Corporativo NunicipaJ.,  en relación al_
presente expediente acuerda, por unanimidad,  proceder a la prórro-
sa por cuatro meses del contrato a&nkn.istrativo  suscrito con D.
Eugenio Conzalez  TB juel.0,  que finaliza el. próximo día 31 de Agos-
to, dado que ~3. trabajo que presta en 1-a Estación Ikpuradora  de
Aguas ksidual.es  como Operador de Centr’krugas,  es imprescindib1.e
para  el. norrM_ funcionamiento de dickia  estación, para 1.0 cual
existe crédito en el. vigente Presupuesto Ordinario y el_ caltrato
con sus prórrogas, no excede del límite de duración exigido en el_
Art’.cti.o  25 del.. Real. !kcreto 3*046/77, de 6 de Octubre.

.

PRORROGA CONTRATO AUXILIAR-ADMINISTRATIVO
Dada. cuenta del dictanen de 1-a tinisión de E$imen LMwior y

Per sonal., se acuerda, por unanimidad,  .l.a prórroga del. contrato ad-
ministativo suscrito con @. Posa *kdríguez  Pérez, Auxi_.l  iar-Adn;li
nistrativo que presta sus servicios e n  .l.a Tenencia  de A.l_cal.rlía~
hasta el. día 14 de Octubre próxi;no,  por considerar necesaria la
prestación de sus funciones y no alcanzar e.l. contrato con sus pró-
rrogas 3-a duración &x%na  de un año, estando dentro del .l.hi.te  del.
ArtícüLo  25 del Real_ Decreto 3.046/77,  de 6 de octubre y se acre-
dita 1-a existencia de crédito en el. vigente Presupuesto Grdinario.

PRORROGA CONTRATO PEON
De confornidad con el. dictat;l.en  de 3-a amisión de Régimen tite-

rior y PersonaJ., se acuerda, por unanimidad, prorrogar el. contrato
administrativo suscrito con D. Tibmás %tíes knero P?navente,  :cas-
ta el_ día 31 de &osto próxho, coxo peon adscrito a 1.0s servicios
sanitarios, considerando, adenás, que el_ contrato con sus prórro-
gas no excede del. J.í.mite exigido en el. Art. 25 del !?eal.  Bereto
3046/77, de 6 de Octubre y se acredita 3-a existencia de crédito en
el. vigente Presupuesto Ordinario.



OE

De confornidad con el. dictanen-propuesta de 1-a Comisión de l%-
$men Interior y Personal., se acuerda, por unanhidad, ILa. contra-
tación administrativa ~XW el. período de un mes, de J.os servicios
de un socorrista destinado al. curso de natación, que se viene de-
sarroJ.hndo en J-a Urbanización Viudad-warll,  del. distrito del. Fuer
to, patrocinado por este IQwntamicntc, con una dedicación diariã
de 3,30 horas,
J_J.os,

durante 3.0s días en que se impartan dichos cursi-
facuJ_tando a Ia AkaJ.día-Presidencia para J.a fomaJ.ización

lde3. correspondiente contrato.

Art.
L;3. contratación acordada no encede de3. J_'miite exigido en eJ.
25 del. FE 3-046/77 de 6 de Cktubre y se acredita 3-a existen-

cia de consiganción suficiente en el.
rio.

visente Presupuesto D+ina-

Ee conformidad con el- dictasen de

PLAZAS GUARDIA POLICIA MUNI-

Ja bzisión de F@i;nen inte-
rior y Personal. y a tenor del acuerdo de 1-a Comisión Rmicipa~.
Pemanente,  de fecha 21 del. actuaJ., se acuerda, por unanimidad, J-a
contratación administrativa, por un período de 6 qeses, de 6 i%ar-
dias de 1.a Po.l_icía knicipal., de conf'onnidad con Io preceptuado en
e3. ht- 25.2 del. RI'> 3.046/77 de 6 de ktubre, facultando a La LL
mIdía-Presidencia para J-a form.Mzac;ón de los correspondientes
contratos l

Asi;nimo,  considerando necesaria e inap1.azabl.e J.a contratación
de referencia se acuerda, por unani+lidad, 3-a habil.itmLÓn de un
crkiito en 3.-a partida 171,144 del Presupuesto <?rf%nario,  por el
importe previsto para 7-a contratación y supkmentar  el crGdit0 de
Ta partida 181,523 Tquridad SociaV, siemlo el. gasto Gkimo prt3-
visto, ,por retribuciones y Segridad ,bcìal.. de 2.204-386,- pts.,
cuyo crédito pdrá deducirse de I-as ,parti.das 111,144 YueJ.dos i?+
s2-, Grados y Trienios P0J.icí.a ihnicipa.l? y 111,115  YueJdos  Bise,
Grados  y Trienios Servicios General-es?

Ik confomidad  con el. dictaTen  de J.a Comisión de Régi-nen  Inte-
rior y Personal., se acuerda, Pr unaniqida5,  J.a contratación a&;ìi-
nistrativa de un AuxiJ_iar de Archivos y 8ibJiotecas  hasta e3. 31 de
Diciembre de3. presente año, facultando a J-a AJ.caJ.día-Presidencia
para J.a fomaJ_ización deJ_ correspondiente contrato, en cuya con-
tratación se cmp1.e 1-o preceptuado en e3. Artículo 25.2.  del RI)
3046/77 de 6 de Octubre y se acredita 7-a existencia de crédito en
el_ vigente Presupueto  Ordinario.

De conformidad con el dictaven-propuesta de J.a Comisión de Ur-
banismo  y habi&dose ccmtido  error materistl.  en 3.0s apeJ.J.idos  de



las titulares af’ectadas  por el expediente sobre adquisición de te-
rrenos zona verde junto a Avda. 3 de Abril., toda vez que se hizo
constar Xwía y Crescencfa Tbrtajada Pastor, siendo lo correcto
Xaría  y Crescencia Tbrtajada Luz, se acuerda, por unaniqidac!, que
se edifique en tal. sentido, a efectos de prrsar a 1 as interesadas
las cantidades convenidas y expresadas en cl. expedieflte  de su ra-
zón.

APROBACION DEFINITIVA PROYECTOS Y PRESUPUESTOS REPARACION CA-
NAL SUMINISTROm AGUA POTABLE TRAMO A L G A R - S O T  DE FERRER Y TRAMO ELS
CASTELLETS

Sometido a información pública durante el plazo de 1 mes los
proyectos y presupuestos de reparación del Canal. de .Lm potable,
sin que se haya fomul ado recl a:lación  al.,wa;  el Pleno de 3 a Cor-
poración M.micipal., de confomidad  con el. dictamn de 3-a Comisión
de Urbanismo., adopta, por unani..idad,  los siguientes acuerdos:

PRlYERO.- Aprobar def initivamentc 1 os proyectos y presupuesto
de reparación del. Canal de Aga potable que surrinista  a 1-a pobl a-
ción, con el_ siguiente detall e:

- 15 Fase. m3.7rl0 c~stri..lets-.................  .13-205.307,- pts.
- 11s Fase. Tramo Algar-Set de Srr”Er.. l . . l . . .30-653.‘7’&  pts.

. !KYJ?xJ  . . . . . . . . . . . . . l . _. _. . . . . . l . . -43. SS5.055,~-pE.gs

S rXmJEC.  - Declarar que no son nec esarias autorizaciones de or-
gmismos  distintos de este Aymtatiento, por tratarse de una obra
estrictamente r;lunicipal.  y por venir las azuas que conduce dicha
instal.aciÓn  de un manantial. de titul aridad micipal .

'L'mcmo.- C&e se sipn 1.0s trámites preceptivos y re$menta-
rios para 1 levar a el’ccto las obras a que el_ presente expediente
5 e contrae.

APROBACION PROYECTO Y PRESUPUESTO IIª FASE PAVIMENTACION
AVGDA- SANTS DE LA P E D R A

De confomidad  con el dictanen  de la Comisión  & Urbanismo, se
acuerda, por unimidad,  aprobar los proyectos de IIg y III- de Pa-
viqentación de la Avgda. Sants  de la Pedra, cuyos presupuestos  as-
c i e n d e n  a las camidades  de 9.?9$261,- pts. y 2.248.159,- pts. ,
respectivamente, 10 que hace un total presupuestario de
12.247.420,- pts. debiendo procederse al. trámite de información
p;ciblica,  por el. c’,berrnino  de un mes, de conformidad con lo prece_p-
tuado en el. Art - 4 1 de 1-a vigente Ley del. Sel. o.

APROBACION PROVISIONAL PROYECTO PLAN PARCIAL ALTOS HORNOS DEL
MEDITERRANEO

El_ Pleno Co rporativo Nunicipal_, cn sesión cel.ebrada  cl. día 24
de Abril. Úl.timo,  aprobó, inicial qente, el Plan ,%rcial_ de  Al tos
5-lomos d e1 :kditer&neo,  redactado por 3-a Unidad Técnica Fmicipal.
y que ordena y regula,  &para  su mejor aprovechamiento 3.0s distintos
USOS) actividades y espacios existentes dentro d&l. sector, sorne-
tiendo al. trátite  de información públ ìca, durante el. pl.azo de un
nes, conforme al. Art. 41 de 1-a vigente Ley del. Suelo y Art. 12’7 y
siguientes del. Reglsmento  de Planeamiento, formulándose una kica
reclarilación,  3-a presentada por D. Vicente Clavijo Gil., en nombre y
representación de 1-a Fmpresa  Altos Hornos  del. i&diter&eo,  que en
shtesis, se opone al. plan parcial- de referencia por dos mtivos:

Innecesariedad del_ mismo e infracción del_ Plan General.
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EI.. Fleno Corporativo Xunicipal.,  a la vista de las actuaciones
y de conf’omidad  con el. infom del. Asesor Jurídico de 3-a Cmora-
ción y dictamen de la Gmisión  de Urbanimo acuerda, gor mimidad  :

PFxmxO.  - iiechazar  las alegaciones fomuladas  *por Al tos Tbrnos
del. !4editer&neo,  por cuanto, 3-a bporación,  al. redactar y dar
trámite al. PLan  Parcial., ha ejercitado facultades consqradas ~x)r
3-a l~egisl.aciÓn urbanística, respetando l-as determinaciones del.
Plan General. y en congruencia con 1-a condición kwuesta en su día
y ratificada por la sentencia de la Sal-a IQ del. Tribun&L  Suprmo,
de 31 de B-me  de lg80.

SZrnJrn.  - Aprobar provisionalmente el_ Plan Parcial. de referen-
cia, a tenor de lo que dispone el. artícul o 41 de 3-a tid del Suel o-

Se da cuenta del. pliego de condiciones formalizado mra. 1-a
concesión de 1 â cantera Tl.a del. 8ou!!,  a favor de 1 a E3npresa Cot i-
no. EI Tkniente  Al.cal_de  Sr. Vidal. Falomir  recaba información rcs-
pecto del. mismo que 1-e facilita el. Tknionte  Al calde-Presidente  de
la Comisión de Urbanimo  Sr. Bru García.

La Cor&poraciÓn,  de conforr;lidad  con el. dictamn-propuesta  de 1 a
Corfiisión  de Urbanismo,  adopta 3.0s si,rSuientes  acuerdos :

Visto el proyecto de contrato fornulado por 1-a eqpresa Cons-
trucciones atino,  S.A., y en virtud de 1.0 establecido en el. a,par-
tado tercero, correspondiente a una de las condiciones que se es-
tabl_ecían  en el. acuerdo de este ~Ayuntarniento,  Comisión Xunicipal.
Permnente  de 17 de diciembre de 1376, px el. que se le autorizaba
1-a extracción de 1.0s escombros vertidos con motivo de las obras de
construcción de la Autopista del. Xediterráneo, y 1.0s cuales se en-
cuentran depositados en el. lugar denominado “P.1  a del. ~P.ou~‘,  al este
de 1-a Autopista Val encia-P%rcol.ona, término niuniciyJ;F’1 de .SSLmto,
plano parcelario nO 5, parcelas 29 y 60 del. ‘polígono ,c),l y parcela
26 del. polígono 114,  se acuerda, _por unanimidad, aprobw las condi-
ciones bajo I-as cual-es  se tienen que l_l.evar a cabo dicho aprove-
chamiento, aceptando, en consecuencia, el proyecto de contrato re-
f erido, debiendo efectuarse las sQui&tes* m&.f icaciones :
- Por 1-o que se refiere al. apartado b), de la cl.áusul  a 42
de añadirse a continuación de %n mcadán o en zahorras” y
1.1 as de diferentes calibres -

habrá
,ravi-

- El. pl.ázo  que se establece, un mes, en la cláusula 55, y
que se refiere a 1-a psibilidad de exigir responsabilidades

por 1.0
en rc-

I-ación con las condiciones en que debe de quedar 3-a ex;)1 otación a
1.a f’inalización de la misna,  se fija& el. de IDS !!ESES.
- Por 1.0 que se refiere al. plazo de garantía que asegure el. estado
nomal.  del camino de acceso, que se fija por el_ plazo de un mes,
se& 1-a cl_áusul.a  6~ del_ proyecto de contrato de reí’erencia, dicho
plazo se modifica, estableciéndose en el- período de SEIS XESES.
- A~imí.sm~,  se acuerda facultar al. Sr. Al.cal_de para que asistido
del. Secretario de’1.a  Corporación formal ice el. correspondiente con-
trato, realizando previamente l-as correcciones acordadas.
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Previa declaración de urgencia acordada por unanimidad, la

Corporación aprueba, por unanir:lidad,  el. anteproyecto de adaptación
de matadero municipal formalizado, por el Lrseniero agrónomo C.
Francisco José fkrtinez Serrano, por un presupuesto de
37.864.900,- pts., recabando del Ninisterio de &ricul.tura la
adaptación de las instalaciones y funcionamiento de dicno matadero
a 3-a regJ.amentación técnico-sanitaria de mataderos, s&.as de 3es-
piece, centros de contratación, al_macenamiento  y distribución de
carnes y despojos, de acuerdo con el RD 15811381, de 16 de mero,
por el. que se prorrogd el. plazo de adaptación de instalaciones de
mataderos; financiándolo en 1-a parte que corres,mnda  a este Ayun-
tamiento con cargo al_ Flan de Inversiones.

PROPUESTA DE MECANIZACION DEL PADRON MUNICIPAL DE HABITANTES
Atendiendo a 1-o interesado ror el. Sr. Presidente de 1-a Fkma.

Diputación Provincial de Valencia, en orden a la pl.aniL'icaciÓn co-
marcal. y provincial_ del. censo de pblación y a propuesta del. Jei'c

-del. Segociado  de Gobernación, se adoptan 3.0s siguientes acuerdos:
1 .- Col.aborar con la Corporación Provincial. en la coordinación

de 1-a mecanización de 1.0s Sdrones Xunicipales y aceptar las nor-
mas de codificación, mecanización y grabación para lozar una &no-
geneidad en la información de los municipios de la provincia.

3 - Coxlprometerse a la mecanización de toda. la información
contkida en la hoja padronal que ha diseñado y repartido
tamente 1-a Ekcrna. Diputación Provincial..

;;;ratui-

3.- Se den a la citada Corporación Provincial., en solerte
nético,

mas-
toda 1-a información contenida en la hoja padronal. srabada,

se&n las características de grabación que se dar& o~~rtunarnente.
4.- Eiwiar a 3-a Corporación Provincial anualmente so-porte :~r!ks-

nético con la siguiente información:
Al-tas &por nacimiento, Fajas por defunción, Altas o M&XS Pr

matrimonio, Altas por inmigración y %jas pr emigración.

EJ. Pleno de la Corporación F'!unicipal. acuerda, por uwLniM_-
'dad, rectificar el. acuerdo de 3-a Comisión Xunicipal Per;n:>.nente  de
fecila de 28 de Jul.io del. actual. en el_ que se rectifica el. acuerdo
plenario adoptado en la sesión correspondiente al. 26 de Junio l%l.-
timo relativo al Cwwenio que tiene establecido este Ayw~tamiento
con la Caja de Ahorros sobre 3-a Guardería lX'antil_ Wño Jesús",
que literal-mente dice así:

Ykda cuenta del. escrito de la Caja de LXhorros y Z&orros de
esta Ciudad y;lwifestando  su oposición a 3-a cl.áusül_a acordada PP
el_ YLen Corporativo
últi~~o,

Flimicipal. en la sesión del. día 26 de Junio
rel.ativa a la reserva de plazas para trabajadores de este

Ayuntatiento en el. convenio establecido entre ambas partes, res-
pecto a 1-a Guardería YJiño Je&W, al.esando  que modifica unil.ate-
ralmente las cl.áusulas  convenidas con anterioridad.

Vistos el. infame del. Delegado de Znseñanza y 1-a exposición
de motivos que formula y de conformidad con 3.0s mismos, 1.a Corpo-
ración, acuerda, Pr unanimidad, 3.0s siwientes extremos:

10. Suprimir 3-a cláusula de reserva del. 15% de plazas mra
1.0s trabajadores de este Ayuntamiento.

20. Designar a 1.0s Señores D. Niel. Snz Pendicho y a C.
José Escriche EBo, como representantes Corporativos ante 3-a Junta
de Gobierno de 3-a Guardería Infantil..  Wño Jesús".
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3% RxuItar EJ Sr. /Xkalde para que asistido del Secretario
de I-a tirporación, suscriban el_ correspondiente Convenio.

49. Ekvar el_ presente acuerdo a reso3ución del PILeno Carpo-
rativo Xunicipaf.,
i'icación."

en 3.a próxima sesión que celebre, pra su rati-

RATIFICACION ACUERDO DE LA COMISION MUNICIPAL PERMANENTE
ADOPTADO E N  S E S I O N M-07-81, EN RELACION SUSPENSION CONVENIO CO-
LECTIVO ENTRE AYUNTAMIENTO DE VALENCIA Y TRABAJADORES DEL MISMO

LJa CorAporaclon Yunicipal.,
que intervit3nen 3.0s

después de un amplio debate en e1

I.ipe,
Sres. Al.bert OIiva, TApez %rtLriezJ Carc& Fe-

iorr6.s P-zcona y 3.a propia Presidencia, por myoría de votos
y con 3.0s votos en contra de 3.0s cinco -miembros de UCD, ratifica
el. acuerdo de 1-a CoMsión ?'knicipaJ.  Permanente, adoptado en 1.2 se-
sión del dia 14 del. actual., en relación a l.a suspensión del Conve-
ni0 Co.l_ectivo,

'1
entre e.l Ayuntamiento de íIaIienci_a y 3-0s trabajado-

res del.. misto, que l.iteralntente  dice así:
" La Comisión XunicipaI.  Permanente, ante f-as noticlas

aparecidas en Ta prensa sobre 3.a suspensión del. Convenio col.ect~vo
firmado entre el. Ayuntaniento de VaIlencia y l.os trabajadores de3
mismo, acuerdan:

1 -- Kostrar su entra5abb.l.e solidaridad con Il.=1 Corporación I%ni-
cipa_l_  de Valencia y sus trabajadores, apoyando el. Convenio que dc-
mocráticar!ente  han discutido y aprobado.

2.- Westra más enérgica protesta ar-ke la decisión deI Go'oier-
no Civil., Pr entender yue 3-a suspensión de 3ick Convenio signi-
fica una clara agresión a Ia libertad de convenir unas nor-ías so-
ciaI.es, I_aboral.es jr sindical_es entre ilos partes cuya Gnica inten-
ción es convivir y trabajar de i'orma pacífica y colectiva.

3*- ?oner como tema de imguznación la creación de 18x1 @misión
Faritaria para iïkerpretar el Cnnvenlo, e+ipäración de retribu-
ciones, excsiencias a cargos sindica.Ies, re@Lación kl. derec'no de
hueI.sa, etc., es aI& tan increib1.e que nos recuèrd:3 tiem&nos cn
que se nos quería Placer voXver a épocas pasadas.

lar ííItimo, recordar 2.1. Excmo. Sr. Gobernador Civi_J_ de Valen-
cia que 3.0s Ayuntam?_entos cge han îlmado Convenio con sus traba-
jadores, no han hecho mas que reconocer 10s 3;-ás el_emental.cs dere-
chos econ&nicos, socia_l_es  y sindicti.es que tienen el. resto de tra-
bajadores de otras actividades en nuestro país, derechos reconoci-
dos en nuestra Gxxkitución y Lkxmas vigentes.

Asi pues, &s Corporaciones !JIunici.pal.cs  no se arrosan compe-
tencias, si.mp.l.emente l.l_evan a Ia práctica junto con 1.0s represen-
tates de I-os trabajadores, todo aquello que signifique mejorar
.l.as condiciones de vida de I-os asa.ì.ariados  de sus respecthw  TU-

nicipios-
La Corporación, acuerda aprobar 1-a moción que se transcribe,

con el voto en contra del. Sr. Albert OXva, quien razon& su voto
ne&ativo pr considerar que eI. Convenio Col.ectivo  se opone e:? ti_-
wnos casos a Ta I.egaILidad vigente.=



La Presidencia mnifiesta que, no obstante, c3 knvenio CoJec-
t;vo firmado entre el. Ayuntamiento de 'JaJencia  ji sus trabajadores,
conlo eJ_ de este .AyuntaMento, fueron aprobados en su día con J-os
votos favoraMes de 'IJCD.

Asimismo, se acuerda remitir certificación de este acuerdo al.
LExcmo. Sr. Gobernador CiviJ. de V%ilencia, al Zkcmo.  Sr. !J.cal.de  del
Ayuntaxiento  de VaJencia y al. Comité de supresa deI propio Ayunta-
miento?

trl. Sr. Porrás Azcona, CORO portavoz del grupo centrista, da
Jectura al.. escrito que a continuación se tra~scri'oe:

“10_.- UCITSa~unto, amya y respaJ.da Ja decisión del kbernador
Civil de J-a provincia que, cumpl.iendo  con su obligación, ampa&n-
dose en J-a J_ey, y r;lovido Ipor motivos estrictamente le@.es, ha
suspendido eJ. acuerdo deJ Reno del Ayunta?lliento de Valencia, de
fecha 12 de Junio de 1981, por afectar directamente  a mterias

coapetencia deJ Estado y ,por constituir ini_racció1?  de 1.a Ley,  que
son precismente I-os dos únicos supuestos  conte:npl_ados  en 3-a ley,
en que la Administración deJ. Atado está facl~ltada para suspender,
que no.anuJ-ar, acuerdos de J-as Corporaciones LoeaJes-

2g.- pyb podemos adtitir pues, der;lagógicos  arglxwtos que tra-
tando cie esquivar Ia J.egisJ.ación  vigente democraticuílente  estabk-
cida, pretende despresti@ar a J-a primera autoridad civil. de 1-a
provincia, cuya J_e@timidad  descansa precisamente, en el- triunfo
de UCD, partido al. que pertenece en l-as 6Jt3ras ekxciones get-wa-
J-es.

3%- El. propio Al.cal.de  de Valencia, reconoce en dec.l.araciones
efectuadas a 3.0s nedios i*omativos  que “es evidente que en el
Convenio hay cuestiones que rozan la. l.e:@.idad, pero desgraciada-
mente no tenemos YI& remedio rlue tratar] as?

Cabría recordar a este respecto, dos principios bkicos de to-
do sistema  democr%ico,  y que recogen nuestra Constitución.

FITectivaxente  J.a Constitución, fbrma fwxiamental_ del &ta~?o,
estabJ.ece  en su preámbul.o, que 3-a nación españoJ_a, procJ.ama su vo-
luntad de T1consoJ.idar un Estado de derecho que asegure e3 imperio
de J.a J.ey cono expresión de l.a vol.untad popuJ_ar11 Jo que quiere
decir, que todos 3.0s ciudadanos y con mayor motiv: las autorida-
des, tienen 1-a inexcusab3.e ob.l.i,r;nción no sol.0 de cuq31.  ir, ’
tadi.& de hacer que se cmpILan,  Tas Il.wes  en vigor. Lo contrEE
dcseTbocaría en un estacio  de inseguridad, sin garantía a&u.na para
eI_ admL?istrado,  que se vería somtido a rposibl.es  abusos por lpartc
de 3-a autoridad corres,mndiente.

Por otra parte no podernos  oJ.vidar, el. principio de iaal.dad
ante 1-a Xey de todos I-os ciudadanos, que establ.ece  J-a Constitución
en eI_ aparta-do 10 d.e su Art. 1, y mas concretamente en su Art. 14.

4g.- J$?o es admisibJ_e en modo alguno, l.k acusación de que .l.a
suspensión del. acuerdo en cuestión es un atentado aJ. principio de
autonomía  municipaJ_.

El. ArL 137 de 1-a Constitución establece que 1.0s Yíunicipio  s
llzozan  de autonomía para la gestión de sus respectivos intereses”.

La autonomía municipal pasa necesarimerlte  por el_ remeto ä
las cmpetenclas propias del Estado, de 3.as Cmmnidades  autónomas
y de las provincias, y a este respecto cabe invocar el. contenido
de J-OS Arte. 1_49+-18 y 103-30  del. texto constituc~oti.,  que esta-
blece como competencia  excl_usiva  del. Estado, el. régimen estatuta-
rio de 3-0s funcionarios de las Administraciones PúPJ.icas.

5% Por Último hacemos constar, que si bien los ConcejaJes  de
UCD en el- Ayuntamiento de VaJ.encia y Sazunto, votaron a favor deJ.
acuerdo aprobatorio deJ. Convenio, apoyan y acatan J-a decisión deJ.
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Uobernador  Civil., cm0 J.0 prueba  el. hecho de que en 3-a hiisión
Pwmnente ccl cbrada el. día 17, 1 os cinco tenientes de Al_ca.lde  de
UCE, s e han opuesto a los phmtea~~ientos  de 3-a Al.caJ día, que ha.
propuesto oyuonerse  a 1.a d&cisiÓn 6e.l.  Gobernador compareciendo ante
3-a Sala de 3.0 Contencioso-Administrativo.

@.- Gmsiderando  1.0 anteriomente expuesto, UCD-Sagunto  se
questra solidaria con el. hbernador  Civil., José ?E Ikrnandez  del.
Río, en su actitu? de garante  de la Constitución y del. cwnpl_h.ien-
to estricto de Ia 12y, apoyando y respaldando ante J-a op-Inión  pú-
bl.ica su decisión de suspender el. acuerdo  ÜeJ.  Ayuntatniento  de Va-
l_ encia p3 r eJ. clue
rios 1 ocal-es, y

se aprobó eJ. Convenio Ccl_ectivo  de 1.0s funciona-

p9r mrte de Tos
todo eI lo sin perjuicio dv 3-a ulterior resolución

YYTbunaJ.es  de Justicia*T  .

PETICION DE ASOCIACIONES LOCALES EN RELACION A  LA LEGALIZA-
CION DEL DERECHO A L ABORTO Y  CREACION DE CENTROS DE INFORMACION
S EXUAL

Se da l.ectura al. cscrito  suscrito IDO un grupo de mujeres del
distrito del. Fuwto  jr koc5aciones  d e  V e c i n o s  Ir, Rrja, I_a Vito_
ria, 1-a J?sp?ranza  , CC. OO. , KCPV  y Ya Causatl . quienes ante 3-a de-
tención, en Valencia de dos mujeres acusacias de infomr sobre rné-
todos anticonceptivos, denunc:an  1-a actuación de 1-a Guardia Civil.
aI. detener a 11 personas, así como al. Juez que, de f’orm ar’bitra-
ria, ha encarcel~ado  a 2 de el.J.as y so.l.ic itan del_ Ll.eno  Cor,m rativo
Kunicipa3.,
pitiiendo:

acuerde el evar una I~íocZ.ón  a 1.0s organimos  pertinentes,

1 . - Sem  puestas innedlatavente
;;ujeres detenidas.

en l ibertad, sin ca.rcos,  las

2 l - Me se @l.icen 30s trámites para conse@r  1-a creación de
centros de inf’omación sexual. y anticoncepción previstos r;or 1-a
Diputac ión.

3 .- La ll.egXl ización del.. r3erecho  al. aborto y c2 car;;o  Ge 1-a Ze-
LQridad  3~~al.

El. Sr. I;anz  Bm%_cho, prtavoz del $ruy>o 333_a.l.ista,  hace pro-
pias, en nombre de su partido, las peticiones formhdas.

El. Sr. Vida3 E”GJ.ornir,  portavoz del Partido Comunista, hace,
igual ymte propias en non_bre  de su partido 3 a.s peticiones forml z,-
das.

*TI_ Sr I%rrás  Azcona, prtavoz de UCC y en nonbrc  de su Parti-
do, inanj_.fiesta  que está en contra de3. contenido del escrito Uc re-
ferencia.

Consecuentemente,  1-a arporación, aprueba, por myoria de vo-
tos, las peticiones fomuladas  por 1 as .4sociaciones Loca7  es que se
mencionan, dando traslado del presenk acuerdo a J-as autoridades 31
o~ganimos competentes.

La Sra. Ribell-es  Vil.J.ar, en representación deJ_  gru.- centris-
ta, expl.ica 3-a razón del voto negativo, mnifestando:

Que no están de acuerdo con el contenido del pmto LrQ 1 wmué
no acata 3-a decisión de J-os jueces. Asimismo, en rel.acTÓn  al.- pu&0



3, manifiesta 3.a total. oposición aJ_ aborto. &mit_i.rían la posiloi-
Xidad de acuerdo condicionado aJ_ punto 23

SOLIDARIZACION CORPORATIVA CON LAS FAMILIAS PERJUDICADAS POR
LA EMPRESA CONSTRUCTORA  "EDECO-PROVIMA"

La Presidencia hace una detaJ.lada expsición de la situación
planteada de total. insoJvencia  de I.a kmobiJ_iaria l3ec:o-Provtia
S-A:, wrgxcoâ. constructora registrada en Alicante y con domicil-io
social. en VaJ.encia, Avda. Earón de Carter, 48, con oficinas abier-
tas en Kkicante y en eJ. dfstrito del Puerto, J-as cuaJes permanecen
cJ.ausuradas.

Considera que J-as 220 famil.ias de condición hmiJ_de que con-
fiaban en 3-a buena fe y J-as apariencias soJ.ventes de 3-a empresa,
se ven hoy en dia en J-a situación que J-as viviendas adquiridas J-i-
bres de cargas y gravámenes se haJ_J.an  hipotecadas con anterioridad
a 3-a fecha de &qui-'oLciÓn y que el. abandono de la sociedad Pr par

te de sus administradores J-as pone en manos de 3.0s acreedores hiz
potecarios con el. peligro inminente y real_ de perder los bienes
adquiridos. ’

La Corporación acuerda, por unanimidad, solidarizarse con 3.0s
perjudicados, mediar en el. terra y prestar a,poyo y respaldo a J-os
afectados y asimismo expresar su oposición a que se produzcan si-
tuaciones de ejecución de hipotecas que 1.J.eva.n consigo el. deshau-
cio de bienes adquiridos de buena fe.

MOCION D E  L O S GRUPOS SOCIALISTA SOCIS~ Y COMUNISTA CONTRA LA DECI-
SION DE INGRESO DE ESPAÑA E N  LA OTAN

Se da lectura a 3-a moción que 3-0~L> grupos sociaEsta y comunis-
ta elevan a resoJ.uciÓn del F?eno Corporativo Xunici,p& 1-a cual. se
transcribe a continuación:

'Tm estos momentos estamos asistiendo a una acel.eración por
parte del. Gobierno de UCD de J-os preparativos *para integar a l3-
paña en 3-a OTALJ, interrumpiendo bruscamente 3-a mlítica de paz 57
neutralidad español-a, sin ninguna información ni consulta previa
aJ_ psis.

En la presente coyuntura internacional., con tan pel.igrosas
tensiones que podría-n conducir a una Gerra, wr,ir Bpaña a J-a OTAIJ
es úna decisión gravísima que nos obJ_iga a una refJ_exión  responsa-
bJ_e y 'prtiente.

Ia dificiJ. situación española y 3-a corslplejidad  de nuestro pro-
ceso denocrìático hacen necesario un cJ.im de concertación y sol.&
daridad nacionaJ..

B_ ingreso de España en 1-a OTAIJ es un tema muy ~J.émico y di-
vidiría a J-os es~añoJ.es en un momento en eJ. que hay que aunar to-
dos 3.0s esfuerzos para resol-ver J-os graves probJ_emas poJ.íticos y
social-es del. psis, taZLes como eJ_ goJ_pismo,  terrorismo, el. paro, 3.~
construcción deJ. Estado de J-as Autonomías, consoJ.ldación  y desa-
rrollo de 3-a democracia, todos eJ_J.os illás prioritarios que nuestra
incorporación a UI bloque milItar.

Además, entre J.as numerosas razones por J-as que e.7. iwreso de
España en J-a OTAN resüktaría perjudiciaJ_ para nuestro país son Ue
destacar J-as siguientes:

- Sería J-a primera vez que un pais se integra en J.a OTAN en
los ÚJtimos 26 años.

- La pertenencia a cuaJ.quier bloque mIlitar implica una merma
de J-a soberanía nacional- y nos restaría independencia.

- Espaxia @aría de una postura de neutralidad a una posición
bel_igerante,  . con M- agravante de la instaJ_ación  de rraterial nu-
cJ.ear:en nuestro territorio, así como tendríamos que situar parte

.<
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de nuestros ejércitos fuera de nuestras fronteras y admitir 7-a
presencia de ejércitos extranjeros en nuestro territorio.

- Sería rcmper con 3-a pTl.ítica de amistad hacia e3_ Brcer Ym-
do, hacàéndonos  aparecer asociados a 3.a orientación de Ia Adminis-
tración Reagan.

kr otra parte, ante J-os que afirmm que ILa OTAN es exportado-
ra de democracia y una garantía contra 3-0s intentos goJ_pistas,
queremos destacar que Portusab  Salazarista entró en eI bloque at-
l&tico  cuando tenía caqpos  de concentración y hacía una guerra
coJ.oniaJ_ con armas de J.a OTAN. Eh Grecia se dieron dos goJ_pes  de
Estado, uno de eXLos  de carácter fascista sù? ser expüksada de 1-a
OTAN y, finakmente,  e3. golpe mil.itar  de Turquía  ha coincidido con
unas maniobras miJ.itares  de 1-a G’IYU  en este País.

sobre Ré&men Jlti,ídico  de J-as Corporaciones Locales.

For tan poderosas razones, proponemos aJ_ FXeno k%unicipaJ_  tome
J-os smientes  acuerdos :

1 .- Que 3-a decisión de ingresar o no en 1.a GTNG sea apJ.azada
hasta 1983 y sopesada, responsabJernente,  en un cJ_i~a de mayor es-
tabil.idad  poJ.ítica  y social..

2 l - En todo caso, exi@nos  que una opción de Ml. mgnitud,  que
afecta a 3-a seguridad de Esparia  y a 3-a vida misma de J-os españo-
J-es, sea so;netida  a un debate nacional. y decidida en un kferen-
dum, mediante  eJ_ cual. se pueda conocer 3.a autktica voJ.untad  de
nuestro puebJ.o.

3.- Que se de traslado del. acuerdo al. Presidente del. Gobierno,
Presidente de J-as Cortes y de3. Snado y a3 Xinistro de l%fensaTf..

La Corporación, con el- voto en contra de l-os 5 nienbros de
Unión de Centro knocrático,  acuerda, por myoría  de votos, apro-
bar J-a moción  que se transcribe.

El. Sr. Albert OMva expJ_ica Ia negativa del. voto centrista, a
quien representa como ,portavoz  deJ. timo, en 3.0s siguientes térrni-
nos :

Ta Constitución Español a de 1978,  en Jos Arto 93 a3. 96, regu-
J.a J_os trataüos internacionti.es  l k les c i t a d o s  Art. s e  d e d u c e
cJ.aramente  que es corr!petencia  de las Cortes CeneraJes  J.a autoriza-
ción para J.a prestación del. consentimiento  ‘para el. Estado para
ob.Ugarse, por medio de tratados, especificando entre J.os de ca-
racter &poJ.jtico, miJ.itar , de Integridad territorial., de obli,zaclo-
nes financieras para J-a Hacienda pÚbl.ica  y modificación o deroga-
ción de aJ.guna Xey, cuando así Io exija el. tratado o convenio-

&- J-0 anterior se deduce que es comptencia  de J-as Cortes Gene-
ral-es, única y exclusivamente 3-a materia rel-ativa a 1.0s tratados
internacionaJ.es.

Por eU.o, J-as Corporaciones IocaJ.es  no pueden del-iberar sobre
dicha ,materia,  por tratarse de competencia  exclusiva  de otras ins-
tituciones reconocidas pr Ia Constitución- Rb debe ser so;netido  a
delIberaciÓn en el. PIeno  por Ias razones antes apuntadas y ade&s
por prohibirlo expresamente  el_ Art. 8, párrafo 1, apartado a) de1
Real, Decreto Ley 3/1981de 16 de Ehero,  publ_icado  en el_ BOE de 31
de Eiîero  del. miSrrro  año, por eI_, que aprueban determinadas adidas



ZL citado Art. atribuye 3-a facultad de suspensión a la Mrni-
nistración del_ Fstado de 3.0s actos y acuerdos de l.as Cor,poraciones
Locales, en J-os que con@ga, entre otras J-as siguientes circuns-
tancias: Y&e afecte directamente a materia de 1-a wxnpetencia de3.
Ustado*L No ofrece duda, de que si existe 3-a facultad de suspen-
sión se puede deducir 3-a prohibición de mnifestar 7.a voJ.untad
Corporativa sobre aqueJ.J_os actos y acuerdos cmo salvwarda deJ.
principio de competencias de los diversos or&nos de J-a, Adminis-
tración, y eri este caso concreto, 1.0 es eJ_ Fstado y J-as Cortes Ce-
nerales, no pudiendo hacerlo J-as Corpraciones LQC~~.CS.~*

RUEGOS Y PREGUNTAS

INFOWES DE L;! ALCALDIA
I .- Por 3.a Alcaldía-Presidencia se informa a J-a Corporación,

que se han confeccionado las I.istas de empleo de personal. para la
'Residencia Sanitaria de.7. distrito del. Puerto, J-o cual_ deberá darse
la máxim publicidad para general- conocimiento.

2 l - Asizimo infama a 1-a Corporación que eJ. Ministerio de
Obras PúbJ:icas 9a incJ_uido a esta ciudad en el Plan de viviendas
sociales para 1982 con 3-a construcción de 96 viviendas en Sazunto-
-ciudad y 122 viviendas en el. PI-@ígano Madre.

3 .- Xnf’orrnu igualmente, que como es habitual., por razones va-
cacionales , y en principio, s23_vo que se acuerde 30 contrario, du-
rante ~3. ES de &osto próximo se ce.3ebrará.n 2 sesiones de 3-a Co-
fisión 1knicipa.l. Permanente, 3-a pririlera el_ día 4 y 3-a se,mda el.
día 25 y que, en todo caso eJ_ PJ.eno extraordinario sobre Suspen-
sión del_ Convenio Colectivo entre este Ayunta&ento y sus trabaja-
dores, podr& ser fijada .la fecha en J-a sesión que celebrará 1-a
Comisión iWnicipal_ Permanente el dfa 4,

4.- La Presidencia, inf'oma asimismo a 1-a Corporación de J-a
ResoJ.uciÓn del. Gobernador Civil.. de 1-a Provincia de fecha 24 del.
actual Pr J-a que suspende 3-a ejecutividad de3. acuerdo adoptado
por este Ayuntamiento, en sesión Plenaria. del día 26 de Junio ÚJ.-
timo aprobando el. Convenio Col_ectivo realizado entre 1-a Corpora-
ción y los funcionarios, que será, en su día objeto de debate.

--El_ Sr. 5ru García manifiesta que por parte de Promotores y
Constructores existe oposición, en mayor o menor gado a 1-a cons-
trucción de viviendas sociales, alegando entre otras razones de
que incrtienta el- número de parados de 1-a Jocalidad y estim per-
tinente que 3-a -da jtiicación de dichas viviendas se efectuen a
favor de empresas constructoras de 3-a localidad y de la cmarca.

- El. Sr. Vidal. IW.omir manifiesta J.a conveniencia de que por
3-a Oficina Tknica KunicipaJ. se estudie 3-a psibiJ.idad de IhabiJ.i-
tar una vitrina adecuada para 1-a bandera en el_ SaJ_ón del. m.eno de
esta Casa Consistorial-

- La Sra- Ribelles ViJI.ar fomül.a el_ ruego de que no se pemi-
ta 3-a colocación de ningún tipo de carteles en 1-a C%sa Consisto-
rial. ’

- EL Si Pi ?ovaira informa a la Corporación que como conse-
cuencia de un caso de poJ.iofieJ.itis, en una niña, en e3. distrito
del. Puerto, y puestos en contacto con la Coriselleria de Smitat
del. País VaJ_encià, se va a disponer una vacunación msiva, siendo
conveniente darJ_e 3-a &xiina publ.icidad,  aJ_ objeto de J_ograr 3-a m-

. yor eficacia.
Acto seguido y terminado el_ punto deJ_ orden del.1 dia Ruegos y

Pregktas de los tiembros Corporativos, por'3.a Presidencia, Presi-
dentes% de @misión 'y~IxrJ.e~ados 'de Servicios, Lrhm&n 'aJ_ público
asistente'_ J-os difeT?ntes aspectos y pre,qtas relacionadas con
3-a Admj-&st~ció~'~~~ci&~  ” :
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Y n8 habiendo más asuntos que tratar, mr l.a Pr&bdekia
vantó 3a sesión, siendo las veintidós hoyas
do 3.0 cua3. Cano Secretario
Sr- KLcalA&PFesidente
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